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HURLINGHAM, 27/12/2023

 VISTO el Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, el Reglamento Interno del
Consejo Superior (RCS N° 004/23), la Resoluciones C.S. Nº 168/23 y el Expediente N° 1138/2023, y

 CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución CS Nº 004/23 el Consejo Superior estableció la
representación de los diferentes claustros en el Consejo Superior.

Que en la misma resolución se establece cuáles son las comisiones permanentes del
Consejo Superior y sus funciones y secretarios de las mismas. -

Que la Resolución del Consejo Superior Nº 168/23 aprobó el resultado de los comicios
realizados y proclamó los representantes electos para conformar el Consejo Superior. -

Que en la sesión del 13 de diciembre del Consejo Superior se votó la designación de las
autoridades que en el acta mencionada y que integra estas actuaciones se detallan, las que fueron
aprobadas por unanimidad.

Que asimismo el señor Rector realizó la propuesta de conformación de las comisiones
permanentes, conforme Anexo I de la presente, la que fue aprobada por la totalidad de los miembros
presentes.

Que la resolución que aquí se trata formaliza la designación ocurrida en el seno del
Consejo Superior, el pasado 13 de diciembre de 2023.

Que el presente acto corresponde tenga efectos jurídicos desde la fecha mencionada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto y
el Reglamento Interno del Consejo Superior de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM.

 

 Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la conformación de las Comisiones permanentes del Consejo Superior
conforme el Anexo único a la presente Resolución, desde el 13 de diciembre de 2023 y hasta el 9 de
diciembre de 2027.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
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ANEXO

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO
Claustro Apellido y Nombre DNI

Docente Scagnetti, Andrea  20.430.213
Docente Bamonte, Luis  18.041.539
Docente Vilela, Nicolás  30.744.682
Estudiantil Lemos, Bárbara Rocío  39.960.387
Estudiantil Luna,  Lautaro Gonzalo  40.399.203
Personal Aux., Técnico, Adm. y
Serv. Zabala, Alejandra  18.233.860

Graduados Di Lizio, Adrián  20.625.327
     
     
     

COMISIÓN DE ENSEÑANZA
Claustro Apellido y Nombre DNI

Docente Consiglio,  Ezequiel  17.009.450
Docente Giménez, Lucía  31.925.741
Docente García, Andrea  17.567.928
Estudiantil Alemán Huencho, Martina  34.611.647
Estudiantil Cencig, Pablo Tomás  42.224.688
Personal Aux., Técnico, Adm. y
Serv. Zabala, Alejandra  18.233.860

Graduados Di Lizio, Adrián  20.625.327
     
     
     

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN,  BIENESTAR ESTUDIANTIL Y
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Claustro Apellido y Nombre DNI
Docente Rondina, Anabella  21.832.733
Docente Pedrosa, Juan  30.295.833
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Docente Consiglio,  Ezequiel  17.009.450
Docente Scagnetti, Andrea  20.430.213
Estudiantil Lemos,  Bárbara Rocío  39.960.387
Estudiantil Alemán Huencho, Martina  34.611.647
Personal Aux., Técnico, Adm y
Serv Pico,  Daniel  16.141.322

Graduados Di Lizio, Adrián  20.625.327
     
 

 
   

     
     

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO
Claustro Apellido y Nombre DNI

Docente Vilela, Nicolás  30.744.682
Docente Bamonte, Luis  18.041.539
Docente García, Andrea  17.567.928
Docente Rondina, Anabella  21.832.733
Estudiantil Cencig, Pablo Tomás 42.224.688
Estudiantil Luna,  Lautaro Gonzalo  40.399.203
Personal Aux., Técnico, Adm y
Serv Zabala, Alejandra  18.233.860

Graduados Di Lizio, Adrián  20.625.327
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